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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00679 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de terminación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al parqueadero 

según corresponda, previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – INFORMAR que no hay lugar a de ordenar la devolución de 

documentos, como quiera que la demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – INFORMAR que no hay lugar a condenar en costas al no encontrase 

causadas. 

 

QUINTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67, de hoy 24 de 
septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2020 – 00664 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre del 

apoderado de la parte actora es CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA, y no como 

allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00672 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre de la 

sociedad demandante es G Y J FERRETERIAS S.A., y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 

 
de hoy 24 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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 Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00821 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., y en contra de TORRES RAMIREZ 

DIEGO FERNANDO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

pagaré No. 001301589615775523: 

 

1. Por la suma de $94’570.279,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $17’377.082,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al 

pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 18 de agosto de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN  como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 

 
de hoy 24 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00391– 00 

 

 

Revisada la solicitud presentada por el apoderado de la demandante, el Juzgado se 

pronuncia como sigue: 

 

No se accede a la petición de avalúo y remate del inmueble, debido a que no se 

cumplen los presupuestos del artículo 444 del C. G. del P., pues no se ha proferido 

providencia que ordene seguir adelante la ejecución. 

 

De otra parte, el Juzgado de Pequeñas causas tampoco ha dejado a disposición de 

esta Judicatura los remanentes solicitados, contrario a lo manifestado por el 

apoderado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 24 de septiembre 
de 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2019 – 00903– 00 

 

 

Revisada la respuesta del Banco Davivienda S.A., el Juzgado se pronuncia como sigue: 

 

Por Secretaría remítase nuevamente el oficio N° 514 del 11 de marzo de 2021, 

anexando las consignaciones que fueron aportadas a la demanda por la parte actora, 

para que la entidad bancaria pueda pronunciarse al respecto. 

 

Allegada la respuesta por parte del Banco, ingresen las diligencias al Despacho, para 

fijar la fecha de la audiencia de que trata el artículo 373 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 24 de septiembre 
de 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00779 – 00 

 

Establece el artículo 139 del C. G. del P. que en los eventos en que se reciba un 

proceso proveniente de un juez que previamente se ha declarado incompetente para 

conocerlo , si el nuevo juez considera que él tampoco es competente, debe declararse 

incompetente y solicitar al funcionario judicial que sea superior de ambos, que 

resuelva el conflicto. 

 

En el presente asunto, el Juzgado Treinta y Seis  Civil Municipal de Bogotá, se 

declaró incompetente para conocer las diligencias, pues consideró que esta Oficina 

Judicial por haber conocido una objeción presentada en la negociación de deudas de 

la señora ANDREA PAOLA LOPERA SANCHEZ, debía conocer de manera privativa 

las demás controversias surgidas, conforme lo indica el parágrafo del artículo 534 del 

C. G. del P. 

 

En este punto, sea el momento para indicar que este Despacho Judicial no asumió la 

competencia de la objeción presentada en la negociación de deudas de la señora 

LOPERA SANCHEZ, pues como se puede observar en la carpeta denominada “Auto 

Rechaza demanda”, mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021, se rechazó la 

controversia que por reparto se asignó a esta Judicatura, debido a que no se 

subsanaron unos defectos anotados en el auto de inadmisión. 

 

Es menester recordar que el hecho de inadmitir un proceso no significa que se asuma 

la competencia del mismo, puesto que inadmitir es uno de los remedios que ha 

establecido el legislador para tener claridad respecto de que judicatura es competente 

bien sea por cuantía o territorio, para conocer determinada acción.  

 

Frente a este supuesto, la Corte Suprema de Justicia ha establecido que el Juzgado 

receptor de la demanda debe indagar previamente cual es el factor de 

competencia escogido por el demandante para la radicación de su acción, 

para no incurrir en lo que jurisprudencialmente se ha denominado “conflicto 

prematuro de competencia” 

 

Así la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil –Auto AC 724-2020 

MP. LUIS ALONSO RICO PUERTA: 
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“Ante la falta de claridad del demandante en optar por alguno de los fueros 

concurrentes aplicables y no contar con los elementos de juicio suficientes, la 

autoridad a la que inicialmente le corresponde el asunto, debe indagar lo pertinente” 

(Subraya el Juzgado). 

 

Situación que no es un pronunciamiento aislado del máximo órgano de la jurisdicción 

ordinaria, lo cual se puede consultar en la Guía de Conflictos elaborada por la Relatoría 

de esa corporación para el año 2020, como por ejemplo el auto AC 1378-2020 MP. 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE: 

 

“En ese contexto, como la información sobre tal vecindad no fue proporcionada 

en el escrito introductorio ni en algún otro documento anexo, se concluye que 

el primer servidor judicial al que le fue repartido procedió con ligereza al 

rechazarlo sin averiguar ese dato esencial por los mecanismos legales (art. 90 

ejusdem), por lo que tal y como se dijera en AC4076-2019 “era perentorio 

que… adoptara las medidas necesarias para conjurar las advertidas 

imprecisiones, como era inadmitir la demanda”. (Negrilla Juzgado) 

 

Conforme a lo anterior, no es de recibo que el Juzgado Treinta y Seis (36) Civil 

Municipal de Bogotá, afirme que el competente para tramitar el presente asunto 

sea este Juzgado, fundamentando su decisión en el conocimiento de las diligencias, 

el cual como ya se advirtió, nunca se tuvo.    

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la ley 1564 

de 2012, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO – DECLARARSE incompetente para conocer el caso de la referencia. 

 

SEGUNDO – PROPONER conflicto negativo de competencia. 

 

TERCERO - Solicitar al Juzgado Civil del Circuito de Bogotá (Reparto), que 

decida el conflicto de competencia presentado. 

 

CUARTO - REMITIR las diligencias al mencionado Superior común, para que esa 

autoridad cumpla lo de su cargo. 

 

QUINTO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 

 
de hoy 24 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00710-00 
 

 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

interesada no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado diecisiete (17) de agosto de la presente anualidad, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 24 de septiembre de 2021           

 
El Secretario,       
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
696367161cd8ea36a461aebe4e13dab47cacfc7c2c562319313ead857a

bf7c20 
Documento generado en 23/09/2021 12:50:48 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00749-00 
 

 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

interesada no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado veinticuatro (24) de agosto de la presente anualidad, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente solicitud. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la solicitud y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00753-00 
 

 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

interesada no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado dos (2) de septiembre de la presente anualidad, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00764-00 
 

 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

interesada no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado dos (2) de septiembre de la presente anualidad, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00827– 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutante, contra el 

proveído de fecha 10 de agosto de 2021, mediante el cual se tuvo por notificada a la 

ejecutada y se tuvo en cuenta la contestación de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado demandante que los ejecutados fueron 

debidamente notificados conforme a las documentales que fueron remitidas al 

Juzgado los días 28 de abril y 6 de julio del 2021.  

 

En consecuencia, solicita se tengan por notificados los dos demandados, sin que 

hayan presentado contestación de la demanda, y por ende, se libre auto que ordene 

seguir adelante la ejecución.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Revisadas las actuaciones, de entrada esta Oficina Judicial advierte que no se 

accederá al recurso formulado, por las razones que se expondrán. 

 

Como bien lo advierte el apoderado actor y promotor del recurso, la notificación por 

aviso se puso en conocimiento de esta Judicatura hasta el 6 de julio del año que 

avanza, y como puede observarse en el archivo denominado “12 correo ddo + 

contestación dda”, la hoy ejecutada LUZ DARY TORRES QUINTERO, contestó la 

demanda, otorgo poder y puso de presente dichos documentos el pasado 1 de julio 

del año que avanza, por lo que el Despacho la tuvo notificada por conducta 

concluyente  y por contestada en tiempo la demandaa la señora TORRES 

QUINTERO.  
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Así las cosas, se recuerda que la demandada acudió al Despacho con anterioridad a 

que la parte ejecutante pusiera de presente la notificación realizada; por ello, se tuvo 

en cuenta la contestación de la demanda, pues a pesar de haberla notificado 

presuntamente en el mes de junio de 2021, lo cierto es que allegó la notificación 

después de que la ejecutada se acercara al Juzgado.   

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- NO REPONER el proveído calendado 10 de agosto de 2021, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO- Por Secretaría, proceda a contabilizar el traslado de las excepciones, 

conforme a lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 24 de septiembre 
de 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00833 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Arrime el avalúo catastral del inmueble para el año 2021, calenda en la cual 

se presenta la demanda. 

 

2. Aclare los fundamentos de hecho y las pretensiones de la demanda en el 

sentido de indicar si el contrato que menciona como simulado, corresponde a la 

propiedad de la totalidad de inmueble o a una cuota parte, como quiera que la 

demanda refiere ambos conceptos, sin precisar tal aspecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00810 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S., en contra de CARLOS ALBERTO RICO FORERO, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré N° 8392563: 

 

1. Por la suma de $44’669.646,46, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 12 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00812 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de la Ley 1564 de 

2012, la parte demandante deberá establecer claramente las pretensiones de la 

demanda ejecutiva que pretende iniciar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00814 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de MARÍA 

FLOR ALBA ESCOBAR PATIÑO por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el Pagaré N° 05700004800297636: 

 

1. Por la suma de 14.193,1887 Unidades de Valor Real equivalentes a 

$4’045.527,15, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR Capital 

10 de octubre de 2020 1.236,45 $352.429,71 

10 de noviembre de 2020 1.246,97 $355.427,86 

10 de diciembre de 2020 1.257,58 $358.451,52 

10 de enero de 2021 1.268,28 $361.500,91 

10 de febrero de 2021 1.279,07 $364.576,22 

10 de marzo de 2021 1.289,93 $367.672,59 

10 de abril de 2021 1.300,66 $370.732,08 

10 de mayo de 2021 1.311,73 $373.885,91 

10 de junio de 2021 1.322,89 $377.066,62 

10 de enero de 2021 1.334,14 $380.274,35 

10 de enero de 2021 1.345,49 $383.509,39 

 

2. Por la suma de 253.538,7767 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$72’266.918,14, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 16,05% efectivo anual, conforme lo pactado en el 
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título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

10,70% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 

19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S– 40385710 hipotecado por la parte demandada en favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer la anotación 

correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. SE RECONOCE al abogado JOHN ANDRÉS MELO TINJACÁ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00818 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 89 

y 578 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO - ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, promovida por a ZORAIDA CEPEDA la que se tramitará 

conforme a las reglas del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA establecido 

en el artículo 577 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO – Para la celebración de la audiencia dispuesta en el numeral 2° del 

artículo 579 del Código General del Proceso, se SEÑALA la hora de las9 A.M. , del 

día diecinueve (19)  del mes de ENERO del año 2022. 

 

TERCERO – Conforme con lo previsto en el numeral 2º del artículo 579 de 

la Ley 1564 de 2012, se decretan los siguientes medios probatorios:   

  

REFERIDOS POR LA PARTE SOLICITANTE:  

  

TESTIMONIALES: SE ORDENA la recepción de los testimonios de TILCIA 

SANTAMARIA CEPEDA y CARMEN ROSA CEPEDA ROMERO, los cuales se 

recaudarán en la fecha y hora dispuestas para la celebración de la audiencia. 

 

Se requiere a la parte demandante para que procure la asistencia de los testigos, en 

la fecha y hora descritas, so pena de tener por desistidos estos medios probatorios. 

 

DOCUMENTALES: SE TIENE en cuenta como medios de prueba documentales los 

instrumentos aportados con la demanda y las obrantes en el expediente, en cuanto 

al mérito probatorio que puedan tener.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual 

deberá la parte interesada, informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica del 
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solicitante, su apoderado y los testigos, con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia. 

 

CUARTO – SE RECONOCE al abogado JOSÉ GUILLERMO ARÉVALO LEÓN, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00820 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de la Ley 1564 de 

2012, la parte demandante deberá establecer claramente las pretensiones de la 

demanda ejecutiva que pretende iniciar puesto que los $19’612.386,00, de capital 

y los $2’316.319,00, de intereses, no suman los $37’749.037,00, que anuncia 

en su escrito de demanda. 

 

2. Conforme a lo anterior, determine la cuantía del presente proceso ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 82 de la ley 1564 de 2012 en 

concordancia con el artículo 25 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00824 – 00 
 
 
Por reunir los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, 

SE ADMITE la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por FALCONERI GARCÍA GARCÍA y JULIO 

CÉSAR SÁNCHEZ contra JORGE CARO MORA. 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

  

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 368 del estatuto procesal general.  

  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en la dirección referida en el 

acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE al abogado RICARDO STEVEN RODRÍGUEZ ESPINOSA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00826 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de WILLIAM CABRERA SILVA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré Nº 9093929:  

 

1. Por la suma de $44’222.704,01, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2. Por la suma de $4’037.601,20 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha de Vencimiento Capital 

5 de marzo de 2021 $599.351,95 

5 de abril de 2021 $565.069,61 

5 de mayo de 2021 $570.845,72 

5 de junio de 2021 $576.680,87 

5 de julio de 2021 $582.575,68 

5 de agosto de 2021 $588.530,73 

5 de septiembre de 2021 $594.546,65 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada 

concepto, liquidados a la tasa pactada por las partes del 19,47% efectivo anual, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

12,98% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 
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19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien mueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo de los inmuebles identificados con matrículas 50N -  

20377734 y 50N – 202377635, puestos en garantía por la parte demandada en 

favor del  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

8. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00829 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de OSCAR GARCÍA VILLAMARÍN, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 

4573170074968033: 

 

1. Por la suma de $36’927.801,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $4’270.667,00, M/cte., por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al 

pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de agosto de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Se niega librar orden de apremio por concepto de intereses moratorios 

anteriores al vencimiento del plazo de la obligación por improcedente, como quiera 

que los intereses en caso de mora se causan a partir de ella, y no antes, como lo 

pretende el ejecutante, conforme lo prevé el artículo 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada JANNETH 

ROCÍO GALAVIS RAMÍREZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00831 – 00  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguiente aspectos: 

 

1. Alléguese Certificado de Libertad y Tradición del vehículo identificado con 

placas FNW – 644, actualizado. 

 

2. Aporte prueba siquiera sumaria que permite evidenciar el cumplimiento del 

requisito expresado en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 2.2.2.4.2.3., del 

Decreto 1835 de 2015, reglamentario de la Ley 1676 de 2013, en lo relacionado a 

las comunicaciones de la totalidad de los propietarios o a los herederos del 

bien que pretende en pago directo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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